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SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA,
NIÑEZ, ADOLESCENCIAY ADOLESCENTES INFRACTORES PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE IMBABURA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

DEIMBABURA

IMBABURA-IBARRA

Ibarra, 29 de julio de 2022

Señor:

SECRETARIO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Presente.-

En cumplimiento al Art. 86.5 de la Constitución de la República y Art. 25 de la Ley

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a usted una copia

certificada de la Sentencia dictada por el Tribunal de la Sala Especializada de lo

Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de

Imbabura dentro de la No. 10333-2022-00668 que por Acción de Protección ha

seguido DURAN GALINDO PAOLA VANESSA en contra de ING. NORMA

GABRIELA RUBIO MANTILLA-DIRECTORA ADMINSITRATIVA DEL HOSPITAL

DEL IESS IBARRA, ECON. JOSÉ MANUEL BOLAÑOS BUITRON-DIRECTOT

PROVINCIAL DEL IESS IMBABURA, ECON. NELSON GUILLERMO GARCÍA

TAPIA-DIRECTOR GENERAL constante en 17 fojas útiles.

Atentamente,

DRA. OLGA JOSEF

SECRETARIA
SECRETARÍA GENERAL

M documentología
Recibido el día de hoy... .O I? "Of" Z. Z-

¿5P2; alas [''"'
Por Cj:> <C~


